ORDENANZA MUNICIPAL  Nº05/2008
SANTA ANA, 04 DE MARZO  DE 2008
Sra. Josefa Rodríguez Daza
PRESIDENTA EN EJERCICIO

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
                                                                                                     SANTA ANA DEL YACUMA – BENI
VISTOS:
La nota Cite/GM/SD Nº 150 de fecha 04 de marzo de 2008, firmada por el Arq. Gustavo Humberto Antelo Chávez Honorable Alcalde Municipal en la cual remite para su consideración y aprobación del Órgano Deliberante, la Composición en CD, del “Himno a la Ciudad de Santa Ana del Yacuma”, para ser considerado oficialmente como un símbolo mas del municipio de Santa Ana. y  así autorizar al Ejecutivo Municipal, la distribución y difusión de este material, a Unidades Educativas, Instituciones, medios de Comunicación Social. En este sentido se hace necesario emitir la correspondiente Ordenanza Municipal. 
CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 2028 de Municipalidades en el Art. 12º numeral 4; es facultad constitucional del Honorable Concejo municipal, dictar y aprobar Ordenanzas como normas generales del Municipio y Resoluciones de orden interno y administrativo del propio Concejo.

Que, la Ley Nº 2028 de municipalidades, señala que una de las finalidades y competencia del Gobierno Municipal es mantener, fomentar, defender y difundir los valores culturales, históricos morales y cívicos de la población y de las etnias del Municipio; así como  incentivar las actividades culturales y artísticas.  

Qué, el 26 de Julio de 1708 el insigne Misionero religioso de la compañía de Jesús Padre FRAY BALTAZAR DE ESPINOZA, fundó la Misión de SANTA ANA DEL YACUMA; fecha desde la cual se han producido una serie de acontecimientos culturales, históricos y cívicos en la población del Municipio de Santa Ana.
Que, esta serie de acontecimientos merecen ser difundidos de alguna u otra forma por diferentes medios, tal es así que se ha considerado la importancia de la creación del Himno a la Ciudad de Santa Ana del Yacuma, que en síntesis relate en su contenido los valores culturales, históricos y cívicos que se han producido en nuestro Municipio desde su creación, mucho mas si se toma en cuenta el hecho de la proximidad para celebrar el Tricentenario de fundación de Santa Ana del Yacuma, mediante el cual todos los habitantes propios y extraños conozcan facetas de su creación y desarrollo pujante. 

 Que, en Sesión Ordinaria de fecha 04 de marzo de 2008, el Honorable Concejo Municipal en cumplimiento de sus finalidades y competencias establecidas en el área cultural descrita en la Ley 2028 de municipalidades y la Ley 1551 de Participación Popular y demás normas conexas que rigen el ámbito municipal, ha determinado aprobar oficialmente como “Himno a la Ciudad de Santa Ana del Yacuma” la letra y música propuesta por el compositor Beniano Gustavo Adolfo Cabrera Ergueta, luego de haber escuchado su alto contenido cultural, histórico y cívico que reflejan sus puras y limpias estrofas, el Concejo Municipal  oficializó como máxima expresión las estrofas del “Himno a la Ciudad de Santa Ana del Yacuma”.
POR TANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ANA DEL YACUMA, EN USO DE SUS LEGÍTIMAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y LA LEY Nº 2028 DE MUNICIPALIDADES, LEY 1551 DE PARTICIPACIÓN POPULAR Y DEMÁS NORMAS CONEXAS, DICTA LA SIGUIENTE:

O R D E N A N Z A

 ARTÍCULO PRIMERO:

 SE APRUEBA OFICIALMENTE COMO “HIMNO A LA CIUDAD DE SANTA ANA DEL YACUMA” LAS ESTROFAS DEL COMPOSITOR BENIANO GUSTAVO ADOLFO CABRERA ERGUETA .QUE SERÁN ENTONADAS EN TODOS LOS ACTOS PÚBLICOS, CIVILES Y MILITARES, A PARTIR DE LA PROMULGACIÓN DE LA PRESENTE  ORDENANZA MUNICIPAL, ADEMÁS DE SER CONSIDERADO COMO UN SÍMBOLO MAS DEL MUNICIPIO DE SANTA ANA.
ARTÍCULO SEGUNDO: 
ELÉVESE LA PRESENTE ORDENANZA, A CONOCIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE LA  PROVINCIA YACUMA Y POR SU INTERMEDIO A LAS UNIDADES EDUCATIVAS FISCALES Y PARTICULARES DE NUESTRO MEDIO, INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL PARA SU DIFUSIÓN.

ARTÍCULO TERCERO:
EL EJECUTIVO MUNICIPAL DEBERÁ AUTORIZAR A LA OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL, UTILICE LOS MEDIOS Y RECURSOS QUE CONSIDEREN NECESARIOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE ORDENANZA MUNICIPAL.
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de la ciudad de Santa Ana del Yacuma, a los cuatro días del mes de marzo del año dos mil ocho. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
    H. Ronny Villavicencio López                                                                                                                       H. Josefa Rodríguez Daza 
       CONCEJAL SECRETARIO                                                                                                                       PRESIDENTA EN EJERCICIO
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL                                                                                             HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
 SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.                                                                                                      SANTA ANA DEL YACUMA - BENI
POR CUANTO:
El Honorable Órgano Legislativo y Normativo del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Ana del Yacuma, ha sancionado la Ordenanza Nº05/2008.

POR TANTO:
La promulgo, para que se tenga y se cumpla como Ordenanza Municipal de esta ciudad.

Santa Ana del Yacuma, 05 de marzo de 2008

                                                                                                                                                 Arq. Gustavo Humberto Antelo Ch.

                                                                                                                                            HONORABLE ALCALDE MUNICIPAL

                                                                                                                                              SANTA ANA DEL YACUMA – BENI.

